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111. Otras disposiciones 

M'INISTERIO DE MAR'INA 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
de la clase que para cada uno se expresa, al personal 
que se menciona. 

En atención a los méritos contraidos por el personal que a 
continuación se relaciona, vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, de la clase que para cada 
uno se expresa: 

Te.niente Coronel de Infanteria (SEM) don Luis Sáez Larumbe. 
De segunda. 

Teniente Coronel de Caballerla don Pedro Tous Benitez: De 
segunda. 

Comandante de Caballería (SEMl don Federico Quintero Mo
rente : De segunda. 

Madrid, 3 de enero de 1968. 

NIETO 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se COn· 
cede la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blan
co. de la clase que para cada uno se expresa, al peT
sanal que se cita 

En atención a los méritos contra Idos por el personal que a 
continuación se relaciona, vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval . con distintivo blanco. de la clase que para cada uno 
se expresa : 

Coronel del Arma de Aviación (S. V.J don Enrique de Castro 
San Millán : De tercera. 

Comandante del Arma de Aviación (S. V.l don Eduardo Pas
quín Olmos: De segunda 

Comandante del Arma de Aviación (S. T .l (DEM) don Emilio 
Daneo Palacios: De segunda. 

Brigada del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares del Ejérci
to del Aire don Miguel Calero Santaella : De primera. 

Madrid, 3 de enero de 1968. 

NIETO 

M INI-STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de noviembre de 1967 por la que se 
constituye en la Facultad de Ciencias de la Unt
versidad de La Laguna el Departamento de «Zoo
logía». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo quinto del Decreto 1199/ 1966, de 31 de marzo, sobre ordena
ción del Departamento en las Facultades de Ciencias, y con la 
propuesta formulada por la Universidad de La Lagw1a, 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Ciencias. 
Sección de Biológicas, de la expresada Universidad, se constitu· 
ya el Departamento de «Zoología». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone quede sin efecto la clasificación que, como 
Centro no oficial autorizado de Formación Profe
sional Industrial, fué otorgada a la Escuela Profe
sional de «El Buen Pastor», de Jerez de la Fron
tera, Orden de 5 de noviembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva el Vicepresidente de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Cádiz 
dando cuenta de que la Escuela ProfeSional de «El Buen Pas
tOf», de Jerez de la Frontera, Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, ha cesado en su funciona
miento, pasando sus alumnos al Centro no oficial, también 
autorizado, del Sagrado Corazón, 

Este Ministerio ha temdo a bien disponer quede sin efecto 
la clasificación que, como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, fué otorgada a la Escuela Pro
fesional de «El Buen Pastor», de Jerez de la Frontera, por Or
den de 1) de noviembre de 1964. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesion¡ll. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
dota en la F'acultad de Ciencias de la Universidad 
de La Laguna la plaza . de Profesor agreqado de 
«Biología Marina» 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de la Facultades 
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos vi
gente, y en el articulo séptimo del Decreto 1199/1966, de 31 de 
marzo, y de conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.- Se dota en la Facultad de Ciencias (Sección de 
Biológicas) de la Universidad de La Laguna, la plaza de Pro
fesor agregado de «Biología Marina», que quedará adscrita al 
Departamento de «Zoología». constituido en dicha Facultad, no 
admitiéndose eqUiparación alguna con las restantes discipli
nas que integran el Departamento. 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior tendrá efectos económicos de 
1 de octubres del corriente año . 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid . 27 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción, urbanización, acon
dicionamiento y servicios generales del pOlígono 
docente de Burqos de la Escue la Normal. 

Incoado el expediente oportuno. que fué tomada razón del 
g'asto a realizar por el Negociad0 d(' Contabilidad de la Junta 
Central en 26 de octubre de 1967. y fisca lizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 10 de 
noviembre de 1967 y vista el acta, referente a la subasta de las 
obras de construcción. de urbanización, acondicionamiento y 
servicios generales del poligono docente de Burgos de la Escue
la Normal de dicha ciudad. verificada en 22 de diciembre de 
1967 y adjudicada provisionalmente a «CoI!strucciones Panera. 
Sociedad Anónima», calle ErciJ!a. 13 . Bilbao 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelt,o 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, «Construcciones Panera, S. A.», Ercilla, 13. Bilbao, 
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en la cantidad liquida de 3.599.691,65 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 901.610,90 pesetas a que asciende la baja del 
20,03 por 100 hecha en su proposición de la de 4.501.302,55 pesetas 
que importa el presupuesto de contrata, que ha servido de base 
para la subasta. que serán abonadas con cargo al capítulo sex
to, artículo primero, grupo primero, del presupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de ochenta días naturales. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1968.-El Presidente de la Junta Cen

tral. J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc· 
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejías de 
uso doméstico presentado por «Viuda de Victoria
no Redondo», de León. 

Vísta la documentación presentada por «Viuda de Victoria
no Redondo», como propietaria de la fábrica de lejías situada 
en León, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la leJía «Rebeca», que dicha Empresa fabrica. el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda de Victoriano Re· 
dondo», de León, para utilizar en el envasado de la lejía «Re
beca», fabricada por la misma. envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro directivo 
y que reúne las Siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma de botella de 1.000 centímetros cúbicos de capaci
dad, 84 milímetros de diámetro por 260 milímetros de altura 
total y un milímetro de espesor minimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón roscado con ajuste a las paredes cóni· 
cas del cuello del envase, que efectúa en cierre hermético. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibu
jo comercial aprObado, están impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dícho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.~Adjudicar al citado prototipo el número 382 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de diciembre de 19'67.-El Director general, Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejías de 
uso doméstico presentado por «Viuda de Victoria
no Redondo», de León. 

Vista la documentación presentada por «Viuda de Victoria
no Redondo», como propietaria de la fábrica de lejías situada 
en León, solícitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Rebeca», que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda de Victoriano Re
dondo», de León, para utilizar en el envasado de la lejía «Re
beca», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro directivo 
y que reúne las Siguientes caracteristicas: 

Envase en pOlietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botella con asa de 1.000 centímetros cúbicos de ca
pacidad, 86 milímetros de diámetro por 256 milimetros de altu
ra total y un milimetro de espesor mínimo de pared y fondos. 

Su cierre consiste en tapon obturador y cápsula metálica que 
rebordea el cuello de la botella y cierre hermético. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 383 del 
Regístro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de diciembre de 1967.-El Director general, Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejías de 
uso doméstico presentado por «Viuda de Vfctoria
no Redondo», de León. 

Vista la documentación presentada por «Viuda de Victoria
no Redondo», como propietaria de la fábrica de lejías situada 
en León, solicitando autorización para utilizar en el envas~do 
de la lejía «Rebeca». que dicha Empresa fabrica, el prototIpo 
de envase que se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce· 
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda de Victoriano Re
dondo», de León, para utilizar en el envasado dp. la lejla «Re
beca». fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro directivo 
y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
amarillo, forma botella de 600 centimetros cúbicos de capaci
dad, 78 milímetros de diámetro por 243 milimetros de altura 
total y 0,7 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. 
Su cierre es hermético. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 41 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 384 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de diciembre de 1967.-El Director gene¡oal, Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta· Delegación de Industria, promovido por «Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la impoSición de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 400, linea Manso Figueras-Igua-
lada. 

Final de la misma: Estación de distribución «HecsaJ. 
Ténnino municipal a que afecta: Igualada. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,171. 
Conductor: Cobre 3 por 100 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Doble cable subterráneo. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministeríal de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de imposición de la 


